
COVID-18:  COLEROS  Y
TRABAJADORES  INFORMALES
PRESENTAN  PROPUESTA  A  LA
ALCALDESA

El Gobierno anunció una serie de medidas para la mitigación
de los efectos del COVID-19, en este grupo  se encuentran

difícilmente  estratificados  los  trabajadores  informales  de
ferias  libres,  por  ese  motivo  dirigentes  de  coleros,
trabajadores informales y ambulantes presentaron una propuesta
a  la  alcaldesa  de  Maipú  con  el  fin  de  lograr  algunos
beneficios ante una posible cuarentena obligatoria comunal.

¿Está preparada la comunidad de Maipú para una cuarentena? Al
menos voces como la de dirigentes de coleros y trabajadores
informales  de  ferias  libres  estiman  que  están  sin
posibilidades  de  pasar  en  buena  forma  esa  etapa:  Si  no
trabajamos no comen en nuestra casa, señala David Jaramillo, y
ante  una  cuarentena  no  tendremos  acceso  a  ninguno  de  los
anuncios hechos por el gobierno, dando a conocer que entre sus
representados hay muchos adultos mayores que se ven obligados
a trabajar por lo escaso de su jubilación, madres jefas de
hogar.

Por  ello,  dice  Rodrigo  Galleguillos  hemos  realizado  un
peritorio a la alcaldesa para que seamos considerados en caso
de que se decrete una cuarentena obligatoria en Maipú.

Nosotros  representamos  al  Comité  de  Emprendedores  del
Abrazo  que  preside  Eliana  Muñoz  Muñoz,  a  trabajadores

Informales de El Descanso que coordina Jaqueline Rojas Acosta,
a  Coleros  de  Ferias  Ferrocarril  que  en  esta  oportunidad
representa  Alejandra  Donaire,  a  Coleros  El  Abrazo
representados por  David Jaramillo y quien habla, Rodrigo
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Galleguillos, que represento a la  Organización la Voz del
Comerciante.

Detrás de estas organizaciones informales hay muchas familias
que dependen de nuestros ingresos, que debemos obtener en
nuestro trabajo diario y si no lo tenemos no hay con que
mantener nuestras familias, acota Galleguillos.

Queremos, dice Jaramillo, que acompaño a Galleguillos a dejar
la nota en la oficina de partes de la Municipalidad dirigida a
la  alcaldesa  Cathy  Barriga,  que  nos  consideren  ante   la
incertidumbre,  si  metodológica  calificaran  a  nuestros
representados  para  recibir  tales  beneficios.

Los dirigentes piden a la alcaldesa entregue un paquete de
medidas de su administración en caso de decretar Cuarentena
Obligatoria  con  el  fin  de  apalear  los  gastos  que  ello
implicará sin tener ingreso s ya que no podrán trabajar

Deseamos  sea  considerada  en  esta  petición  la  seguridad,
control de acceso y salida del cordón sanitario;  medidas 
sanitarias y entrega de víveres para aquellas familias que se
encontraran  en  condición  de  aislamiento,  afectadas  por  la
falta de ingreso ya señalado.

Los dirigentes consideran importante adoptar  la decisión  de
entregar la gratuidad parcial a las familias en cuarentena del
servicios básico de agua potable, subsidiando la boleta en que
sea determinada al inicio de la cuarentena.

Finalmente señalan que como dirigentes sociales desean el bien
común  de  sus  representados  a  quienes  deben  su  total  e
imparcial apoyo en los momentos complejos que se vive a causa
de esta pandemia.

 

———————————————————————————————————————————-



PETICION DE TRABAJADORES INFORMALES ENTREGADA EN LA OFI9CNA D
EPARTES DIRIGIDA A LA ALCALDESA BARRIGA.

Señora

Catherine Barriga Guerra

Alcaldesa

Municipalidad de Maipú

Presente

                                                             
              Maipu,       abril de 2020

                               

 

                                 De nuestra consideración y
junto  con  saludar,  el  grupo  de  dirigentes  sociales  y
trabajadores pertenecientes al comercio ambulante, informal y
por  cuenta  propia  de  Maipú,  nos  dirigimos  a  Ud.  con  la
finalidad de plantear la preocupación como representantes de
este rubro ante la posible cuarentena a la que pueda ser
sometida nuestra comuna en los próximos días.

                               

                                 Desde nuestra perspectiva
vemos compleja la situación a nivel nacional y comunal por
esta pandemia que nos aqueja desde hace unos meses que provoca
conmoción social y déficit económico en gran parte de las
familias de nuestro territorio ya que las medidas generadas en
base  al  distanciamiento  social  (necesario  claramente)  han
afectado nuestro normal funcionamiento y desplazamiento.

                              

                                Solo como dato cabe señalar



que en la información recopilada por la encuesta casen, Maipú
tiene un índice de trabajadores informales del 5.7 % que es lo
suficientemente alta mirada desde el punto de vista de los
expertos del trabajo. El gobierno anuncio una serie de medidas
para la mitigación de los efectos del COVID-19 en este grupo,
sin embargo, estamos con la incertidumbre si en base a esta
definición metodológica todos calificaran para recibir tales
beneficios.

                    

                                 En mención a lo  descrito es
que  necesitamos  que  Ud.  como  autoridad  máxima  comunal  se
pronuncie  ante  la  comunidad  y  nos  entregue  el  paquete  de
medidas que será adoptada por su administración para apalear
de manera eficiente, eficaz e inmediata ante la posibilidad de
aplicarse cuarentena parcial en parte  de la comuna, tales
como  seguridad,  control  de  acceso  y  salida  del  cordón
sanitario , medidas  sanitarias y entrega de víveres para
aquellas  familias  que  se  encontraran  en  condición  de
aislamiento las cuales claramente se verán afectadas por la
mala condición económica que ya les aqueja y que se sumaria la
imposibilidad de salir de sus hogares durante los días que
dure esta medida, es por eso que como propuesta seria esencial
adoptar  la decisión  de entregar la gratuidad parcial a las
familias en cuarentena del servicios básico y necesario como
es el AGUA POTABLE que como patrimonio comunal debemos en esta
situación tener de manera libre y sin costo, subsidiando así
la  boleta  del  mes  en  curso  al  que  sea  determinada  la
cuarentena, como dirigentes sociales  de esta noble comuna
deseamos  el  bien  común  y  por  lo  tanto  nos  vemos  en  la
obligación  de  mirar  por  aquellos  que  al  ser  nuestros
representados debemos la total e imparcial ayuda y apoyo.

 

                        A la espera de una acogida ante esta
enorme preocupación que nos mantiene en vigilia como grupos



asociados.

Les saludan cordialmente

 

 

                                                             
 

Eliana Muñoz Muñoz

Pdta. Comité de Emprendedores del Abrazo

+56994177458

 

Jaqueline Rojas Acosta

Representante Informales El Descanso

+56973403946

 

Alejandra Donaire

Representante Coleros Ferias Ferrocarril

+56976044086

 

David Jaramillo

Representante Coleros El Abrazo

+56962261207

 

Rodrigo Galleguillos



Representante Organización la Voz del Comerciante

+56940240028

FEDERACION  DE  TRABAJADORES
HONORARIOS  MUNICIPALES
RECHAZA OFICIO 18

Foto Archivo

La  Federación  de  Sindicatos  de  Trabajadores  a  Honorarios
Municipales de Chile dio a conocer su total rechazo a las
medidas gubernamentales que llaman a normalizar los trabajos
presenciales  en  los  organismo  públicos,  terminando  con  el
decreto que resguarda la salud de los trabajadores con turnos
éticos y tele-trabajo.

Si  duda que impacto las determinaciones de Gobierno en orden
a  la  reintegración  laboral  para  realizar  su  trabajo
presencial,  terminando  con  los  turnos  éticos  y  trabajo  a
distancia, a casi 16 días de los pronósticos hechos por el

https://www.prensalocal.cl/2020/04/20/federacion-de-trabajadores-honorarios-municipales-rechaza-oficio-18/
https://www.prensalocal.cl/2020/04/20/federacion-de-trabajadores-honorarios-municipales-rechaza-oficio-18/
https://www.prensalocal.cl/2020/04/20/federacion-de-trabajadores-honorarios-municipales-rechaza-oficio-18/


propio Gobierno en torno a peak de la curva de los contagios
del  virus  COVID  19,  que  a  la  fecha  tiene  a  más  de  10
contagiados y 133 fallecidos.

Lor  argumentos  son  varios.  Primero  que  no  se  dan  las
condiciones sanitarias mínimas que impidan un contagio a los
trabajadores,  sumándose  los  problemas  propios  del  actual
contrato que no cuenta con previsión y salud propia de los
contraos de planta.

Importante tomar en cuenta que el invierno en este hemisferio
recién se  inicia en dos meses más.

El comunicado señala lo que sigue:

 

Federación  de  Sindicatos  de  Trabajadores  a  Honorarios
Municipales  de  Chile

 

Santiago, 19 de abril 2020

 

Estimados y Estimadas Socios y Socias de Sindicatos Asociados
a nuestra Federación, Trabajadores a Honorarios Municipales y
trabajadores  a  Honorarios  en  general;  mediante  esta
Declaración  Pública,  queremos  hacer  presente  nuestra  más
Absoluto Rechazo a la Circular Oficio N°18/2020 emitida por el
Gobierno de Chile el día 17 de abril del presente año y que
modifica las disposiciones impartidas por el propio gobierno a
traves de la Circular Oficio N° 10/2020 que dice relación con
las modalidades de trabajo remoto y elaboración de turnos
éticos  por  parte  de  los  mismo  servicios  públicos  para  no



descontinuar el servicio, a raíz de la situación de Pandemia
que vive el planeta producto del virus COVID-19. Por esta
misma razón que hacemos la siguiente aclaración:

 

Manifestamos nuestra total y absoluta solidaridad con todos
los trabajadores a Honorarios Municipales, que hoy ven y deben
tomar la decisión de cuidar su vida, la de su familia y la de
los usuarios de los servicios públicos u obedecer una orden
emanada del Gobierno y que de alguna manera presiona sobre la
decisión  de  los  Alcaldes  y  Alcaldesas  a  impartir
instrucciones,  como  se  establece  en  la  circular  antes
mencionada,  que  solo  hacen  referencia  a  la  voluntad  del
Gobierno de Chile, de retomar la vida normal, cuando esta
misma está en juego. Si bien es cierto que dicha circular,
modifica la que estaba vigente y garantiza las modalidades
remotas y sistemas de turnos éticos, cumplidas a cabalidad por
los trabajadores y trabajadoras a Honorarios Municipales y que
garantizaban por un lado, la continuidad del Servicio, pero
por otro, la vida e integridad de funcionarios, sus familias
por medio de esta metodología.

Como  Organización  Nacional,  rechazamos  categóricamente  la
obligación impuesta desde el Gobierno de Chile a las y los
trabajadores de los servicios públicos, en especial a los
Trabajadores y Trabajadoras a Honorarios Municipales de Chile
sin que existan garantías sobre la protección a la salud, el
debido  respaldo  a  los  procedimientos  administrativos  que
garanticen por un lado, igualdad de derechos relativos a una
eventual licencia médica y la recuperación de los subsidios de
incapacidad laboral, regidos bajo la ley 19.117 que rige a los
funcionarios  municipales.  Nuestra  Federación,  en  reiteradas
ocasiones ha manifestado esta necesidad al Gobierno, pese a
eso, las disposiciones vigentes, dictaminan lo contrario. Cabe
señalar que frente a esta situación, la Contraloría General de
la República, en innumerables ocasiones ha dictaminado a favor
de la posibilidad de homologar ciertos beneficios regidos en



el estatuto administrativo a los contratos de Trabajadores a
Honorarios,  siendo  de  plena  voluntad  de  la  autoridad
competente.

El hecho de que la Circular haga mención al retorno de las
funciones  con  normalidad  a  contar  del  mes  de  mayo,  solo
demuestra las contradicciones con que el Gobierno de Chile ha
manejado la situación de Pandemia, debido a que desde el mismo
Ministerio de Salud, señalan que “Lo peor está por Venir” ,
confundiendo de igual

Federación  de  Sindicatos  de  Trabajadores  a  Honorarios
Municipales  de  Chile  

Jardín tres N°2235, Maipú – Región Metropolitana de Santiago
Correo: fehonorariosmunicipalesdechile@gmail.com

Federación  de  Sindicatos  de  Trabajadores  a  Honorarios
 Municipales  de  Chile

 

forma a los usuarios, ya que los Municipios bajo ningún punto
de vista han descontinuado el servicio o cerrado sus puertas,
todo lo contrario, precisamente los Trabajadores a Honorarios,
son  los  que  muchas  veces  deben  cubrir  los  servicios  y
responsabilidades administrativas que conlleva tal situación,
pese a no tenerlas, esto debido a la falta de personal Titular
en los diferentes servicios municipales. Cabe señalar que las
garantías proporcionadas por el Estatuto Administrativo y la
falta de voluntad de algunos Alcaldes y Alcaldesas, son las
que  generan  tal  situación,  avaladas  por  las  prácticas
antisindicales  del  Gobierno.

Hacemos un llamado a los Alcaldes y Alcaldesas a cuidar la
salud y la vida de sus colaboradores directos que son los
funcionarios municipales y a seguir cumpliendo lo normado por



la CGR, en cuanto a salvaguardar la continuidad del servicio
sin  poner  en  riesgo  la  salud  y  vida  de  los  servidores
públicos,  los  cuales  forman  parte  de  las  garantias
constitucionales de nuestra carta fundamental al garantizar la
vida por sobre todo. Hacemos también un llamado a nuestros
usuarios, a concurrir a cualquier servicio público sólo y
únicamente  cuando  sea  estrictamente  necesario  y  con  las
medidas de seguridad mínimas (mascarillas y guantes) como una
forma de cuidar tu salud, la de tu familia y la de los
funcionarios públicos que te atiende.

La  falta  de  apoyo  por  parte  del  Gobierno  a  todos  los
Trabajadores a Honorarios del Estado, en esta situación de
Pandemia, nos obliga a llamar a estar alertas a todos nuestros
sindicatos asociados y a trabajar unidos y en conjunto a las
otras  Federaciones  de  Trabajadores  y  Trabajadoras  a
Honorarios,  a  buscar  todas  las  formas  legales  y
administrativas,  para  resguardar  la  integridad  física,
psíquica y emocional de los trabajadores y trabajadoras a
Honorarios  y  mantener  las  modalidades  implementadas  a  la
fecha, resguardando la vida e integridad antes que todo.

 

Hacemos  igualmente  un  llamado  al  Gobierno,  a  retomar  el
diálogo con sus trabajadores y trabajadoras, que sin duda
alguna, son el recurso más importante del Estado.

 

Saluda cordialmente,

 

Directorio Nacional FESITRAHOMUCH

Federación  de  Sindicatos  de  Trabajadores  a  Honorarios
Municipales  de  Chile  



Jardín tres N°2235, Maipú – Región Metropolitana de Santiago
Correo: fehonorariosmunicipalesdechile@gmail.com

¿SE  PODRA  MANEJAR  BIEN  LA
SITUACION  DE  SALUD  CAUSADA
POR EL  COVID 19 EN MAIPU?

Si  algo  deja  claro  esta  Pandemia  causada  por  el
coronavirus, COVID-19, es sin duda  lo frágil que es la

vida y lo mal implementada que está la salud pública, la que
se mantiene gracias al esfuerzo de los trabajadores de la
salud. Se quejan algunos CESFAM de la falta de implementos y
para qué decir de “La Botica” municipal.

Sin duda que se han tomado algunas medidas preventivas por
parte de la administración Barriga en la Municipalidad de
Maipú, como la destinación del gimnasio Martín Vargas para una
eventual evacuación o destinación para atender enfermos, pero
con el sello Barriga  la forma de adquirir las camas clínicas
a empresas que nada tienen que ver con el rumbo y precios que
habrá que indagar si fue la más conveniente para el erario
comunal.

SEGÚN EL HOSPITAL EL CARMEN LOS CASOS COVID-19 EN MAIPU SUMAN
135

Según el último o informe entregado por el Hospital El Carmen
al 15 de abril los vecinos que han contraído el coronavirus
suman 137, aunque hay que señalar que los casos positivos sólo
corresponden a los datos de los testeos  realizados en el
Hospital y que incluyen a Maipú y Cerrillos, aunque se puede
rescatar la cifra de testeos diarios, entre 50 y 70 diarios,
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de los cuales casi el 12% promedio son positivos y respecto a

nivel nacional el promedio llega al 2% los casos positivos.

DATOS MUNICIPALES INDICA UN TOTAL DE 184 CASOS POSITIVOS DEL
COVID 19

Otra cosa importantes en el trabajo de la Municipalidad de
Maipú  es  tener  sus  propios  datos  del  coronavirus
individualizado por barrio, lo que permite realizar un trabajo
de asistencia y evitar que el virus de propague, aunque se
notan deficiencias propias de no existir experiencia mundial
de un contagio que aún no tiene remedio, sino que solo cabe
aplicar  la  prevención,  en  la  cual  solo  se  nota  el
autoritarismo  más  que  el  pensamiento  colectivo.

Al  15  de  abril  los  datos  entregados  por  el  municipio
indican que los casos positivos del coronavirus suman 184, con
un promedio de 10 contagios diarios en los últimos 4 días.

Las estadísticas municipales contienen los testeos hechos en
el Hospital El Carmen y los realizados  por vecinos en forma
particular, pero dejan claro que no cuentan con los testeos
realizados  por  parte  de  los  Consultorios  dependientes  del
Servicio de Salud Metropolitano Central.

 

INFORME DEL MINISTERIO DE SALUD (MINSAL) SEÑALAN 241 CASOS
POSITIVOS COVID-19 EN MAIPU

Cada informe nos sorprende de los tres entes que dan los
informes de contagiados  con el coronavirus o COVID-19, por
las diferencias que hay entre día y día, por ejemplo las
estadísticas de los datos entregados por el MINSAL entre el 12
y el 14 de abril  que solo hay 5 casos en Maipú, lo que
difiere de los  datos entregados por el Hospital El Carmen y
la  Municipalidad  de  Maipú,  datos  que  puede  deberse  a  la
actualización de datos y la diferencia de horas o días con que



estos se toman.

Los datos del MINSAL tienen un nuevo tópico para analizar, el
que indica de personas que eventualmente estarían inmunes y
las que pueden contagiar, estas últimas estimadas en 85 en
Maipú, dato importante ya que en eso se basan para decretar
las cuarentenas comunales obligatorias.

Sin duda un dato polémico, ya que no hay forma clínica certera
en el mundo de aseverar que puede haber recaída, que pueden
mantener   la  posibilidad  de  contagio  o  que  adquiere  la
inmunidad,  tema  que  se  verá  cuando  el  MINSAL  comiencen  a
entregar los carnet de ALTA del contagio del virus COVID-19.
¿Lo habrán experimentado   en Italia, España o Estados Unidos?

LO QUE SE PUEDE DESPRENDER  DE LAS ESTADISTICAS

Lo primero es que no cuadran, pero se tienen en cuentas las
diferencias y los antecedentes que se tienen en cuenta al
darlos a conocer, aun así se pueden sacar conclusiones que
pueden permitir correcciones que de hecho el Gobierno de Chile
lo ha hecho con el infalible Mañalich,  como el dar a conocer
lo importante de circular con mascarillas, algo que debió
partir  de la llegada del primer caso del VIRUS en Chile, al
igual que haber hecho la adunas intercomunales, tema que el
Gobierno pudo trabajar con los municipios directamente, algo
así  como  a  nivel  comunal,  la  alcaldesa   pudo  trabajar
 directamente  con  los  concejales  y  actores  sociales.

Hoy nos encontramos cerca del 25% de los que puede ser la
curva  final  del  periodo  duro  de  esta  pandemia,  que
inevitablemente se cruzará con el virus sincicial que afecta a
los niños mayoritariamente y que tuvo a todos los hospitales
congestionados  el  año  pasado;   luego  continuo  con  la
influenza, de la cual aún falta vacunar a ciudadanos de la
comuna.



Aún hay mucha educación que realizar con la población, que en
el caso de Maipú no está preparado para una Cuarentena Total,
al menos en sectores más densos, donde hay familias de 8
personas en casas de 46m2, tema que hay que enfrentarlo con
educación sanitaria y tema social. La cuarentena no se puede
descartar y habrá que estar preparado  antes de la primera
quincena de mayo.

Llega el momento de dejar todas las soberbias a un lado, lo
que es difícil pero no imposible en la comuna, trabajar en
planes altamente consensuados con aportes de todos los actores
institucionales, sociales y políticos, tomado en cuenta que se
juegan vidas y que los que queden vivos sin duda cobraran las
cuentas a los responsables, no de jugar con las platas, sino
de jugar con las vidas.

Es de espera que esta pandemia no deje a flote en Maipú, al
menos, la miseria humana.

COMISIONES  DEL  COSOC  LANZAN
PETITORIO  DE  5  PUNTOS.  LA
VIDA ES LO PRIMERO
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Foto archivo

Tres  Comisiones  del  Consejo  de  la  Sociedad  Civil,  COSOC,
tercer poder consultivo de la Municipalidad de Maipú dio a
conocer en 5 puntos lo que estiman se hace necesario en Maipú
para contener el flagelo causado por el coronavirus o COVID
19. Ver Comunicado.

El COSOC que siempre ha estado dando pautas para diversas
acciones necesarias en la comuna, pudo, cumpliendo con todas
las normativas nacionales que dificultan las reuniones lograr
mediante video conferencias, tele-trabajo y otros, elaborar un
comunicado que espera sea enriquecidos por comisiones.

Se espera, dijo Adriana Mena, se incorporen, dirigentes que
deseen hace su aporte y vecinos que estiman que hay que estar
preparados para problemas más complejos en los momentos peack
del contagio, sin descartar que con las actuales políticas se
puede vislumbrar una eventual cuarentena,  para lo cual no hay
nada preparado.

 

COMUNICADO PARA ACOMETER PLANIFICADAMENTE LA CASTROFE QUE NOS
AQUEJA

Las Comisiones de Salud, Infraestructura, SMAPA, Carlos Torres
sindicato  trabajadores  de  ferias  libres,  José  Guzmán



presidente CUT Zonal Maipu, se hacen un deber de señalar ante
la contingencia sanitaria que estamos experimentando a nivel
mundial, pero principalmente a nivel de la comuna de Maipú,
expone lo que sigue:.

Estimamos como autoridades que es necesario actuar para no
tener problemas en los momentos peack de la enfermedad causada
por el COVID-19, que se unirán con el virus sincicial a fines
de mayo y en la primera quincena de junio con el virus N1H1
que es prevenida con la vacunación que sabemos está detenida
hasta una segunda remeza que sería en la primera quincena de
abril,  especialmente  para  los  niños  de  colegios  aún  no
vacunados.

Debate interno vía telefónica y whatsapp, se ha convenido
presentar un petitorio que debe enmarcase en un pan de acción,
lamentando que esta iniciativa no haya sido encabezada por el
cuerpo de concejales de la I. Municipalidad de Maipú, quienes
se quedan con el actuar de la alcaldesa de Maipú que tiene
poderes   “cesaristas”  que  nacen  del  estado  de  Catástrofe
decretado en el país por el presidente de la República; pero
independiente  de  ello,  cuya  soberbia  de  poder  hemos
experimentado en carne propia, hacemos un alto porque nos
interesa la salud de los maipucinos, más que estar anunciando
contagiados y víctimas de esta pandemia.

PETITORIO.

1.- Que la farmacia municipal, “La Botica” debe tener en su
stock mascarillas de buena calidad y a buen precio para que
los vecinos puedan adquirirla. Deberá establecerse sanciones
para  quienes  la  revendan,  para  lo  cual  sería  importante
colocar una impresión del escudo de la comuna, estableciendo
sanciones a comerciantes que revendan en su local o ambulante,
que puede reflejarse en una multa y el  quite del permiso si
así lo fuera

Es importante para terminar con la expansión del virus contar



en “La Botica” con alcohol-gel, guantes desechables, tónicos
para la tos y remedios que tiene relación con enfermedades que
afecten los pulmones.

2.- Establecer protocolos para los recintos que dependen de
alguna forma de la Municipalidad, como las ferias y mercado:
Medidas de higiene para que los comerciantes estén premunidos
de mascarillas y guantes y analizar la posibilidad que exista
una persona encargada exclusivamente de caja o manipulación
del dinero, de manera que exista la mínima posibilidad de
contaminar el dinero con la manipulación de alimentos.

Demás está señalar que sería importante la sanitización tanto
antes del inicio de la actividad como después del cierre, de
manera de proteger a los vecinos del sector.

3.- Tratar en serio el tema de la Feria Persa ubicada en las
calles centrales de la comuna, que expenden incluso verduras,
pero más preocupante los comestibles sin ninguna resolución de
salud. La congestión que se produce es sin duda un foco de
contaminación  independiente  de  las  especulaciones  que  se
producen con la venta de artículos necesarios para evitar
contagios que no cuentan con certificación, especialmente en
lo que respecta al alcohol gel.

4.-  Establecer   con  anticipación  lugares   donde  levantar
anexos de salud para atender  a vecinos contagiados cuando los
centros de salud no sean capaces de albergar contagiados.
Incluso estos lugares podrían ser  para enfermos de otras
patologías no  contaminantes para lo cual es necesario contar
con camillas clínicas. Si fuera el caso de que se destine a
pacientes con otras enfermedades, el Hospital podría dejarse
en sus patios o galerías para colocar más camillas o catres
clínicos, pero para eso en necesario establecer una gran mesa,
convocando  al  Consejo  de  Emergencia  Comunal  donde  estén
involucrad  todos  los  sectores  de  representación  popular
incluida  las  Fuerzas  Armadas,  Carabineros,  Investigaciones,
Sindicatos  de  CESFAM,  la  Cruz  Roja,  Hospital  El  Carmen,



Uniones  Comunales,  representantes  del  empresariado  entre
otras, de manera de tener un amplio espectro de la comunidad y
se acepten de mejor forma las determinaciones.

Sobre cómo atender los centros de acogida-de emergencia COVID
19 o Enfermos sin COVID 19 (como recién operados, diabéticos,
cólicos,  convalecientes  infartados,  etc.)  pudiendo  ser
atendidos  por  equipos  de   emergencia  CESFAM  o  personal
contratado ad hoc, según se defina.

5.- Un despliegue publicitario en medios locales como radio y
diarios  electrónicos,  sumando  publicidad  mediante  pendones,
palomas  o  lienzos  similares  a  los  ocupados  en  tiempos  de
campaña electoral, ya sea con pendones o lienzos en cada final
de cuadras importantes.

La situación que se vive no es un Reality, es una dura y
catastrófica  realidad  que  puede  dejar  a  media  población
fallecida si nosotros, las autoridades no  tomamos en conjunto
las medidas oportunas que el hecho amerita, dejando de lado
las  legítimas  diferencias,  ocupando  bien  nuestros  recursos
municipales disponibles.

El  dinero  siempre  falta  y  la  jornada  para  este  “desigual
combate” contra un enemigo que no vemos, pero lo sentimos
luego con fatales consecuencias si no se actúa a tiempo; para
ello  se  puede  convocar  a  un  fondo  de  aporte  de  grandes,
medianos y pequeños  empresas que contaminan nuestro aire
comunal y que tiene la oportunidad de entregar un real aporte
de mitigación.

COMISION  SALUD: Lucía Varas

COMISION INFRAESTRUCTURA: Héctor Silva

COMISIONSMAPA: Adriana Mena

SIBINCATO FERIA: Carlos Torres

PRESIDENTE CUT ZONAL MAIPU: José Guzmán.



NOTA  Las  Comisiones  se  contactaron  superando  todos  los
problemas que nos coloca esta pandemia con el fin de realizar
un petitorio publico ante el avance de contagiados y se espera
que sea enriquecido por Comisones Cosoc, dirigentes vecinales
y  sociales,   vecinos  todos,  para  ser  discutida  cambiar  o
aumentar en una mesa de Consejo de Emergencia Comunal.

STH: ATENCION  A SOCIOS EN
TIEMPO DE CATASTROFE

La  directiva  del
Sindicato  de
Trabajadores  a
Honorarios  trabajo
duramente  el  pasado
viernes  y  lo  hará
nuevamente  este
martes  4  de  abril,
con el fin de atender
a  los  socios  en
trámites  personales

que se gestionan durante la semana vía teléfono.

Tomando todas las precauciones los dirigentes del Sindicato de
Trabajadores a Honorarios de la Municipalidad de Maipú están
atendiendo en su sede  los trámites que deben realizar los
socios y socias en forma personal. El viernes trataron los
temas  de  préstamos  y  vales,  atendiendo  a  los  socios  que
llegaron provistos de mascarilla y resguardando el metro de
distancia en la espera de su atención.

https://www.prensalocal.cl/2020/04/13/sth-atencion-a-socios-en-tiempo-de-catastrofe/
https://www.prensalocal.cl/2020/04/13/sth-atencion-a-socios-en-tiempo-de-catastrofe/


Los teléfonos de los
5  dirigentes  están
abiertos   con  fono-
trabajo  orientando  a
socios  y  resolviendo
problemas  menores,
así  como  las
preguntas  que  les
permitan  enterarse
del  ambiente  laboral
que  se  vive  en  las

diferentes reparticiones. La directiva intentara  trabajar en
persona dos días a la semana en las diversas gestiones donde
es necesario la presencia y firma del socio.

Este martes 14 de abril se dedicarán exclusivamente a los
reembolsos,  generalmente  por  medicina,  deseando  para
establecer un orden y atender a socios sin aglomeración que se
cumplan  los  protocolos  respecto  a  la  atención  solicitada,
especialmente los que se anuncien en los comunicados.

https://www.prensalocal.cl/2020/04/13/sth-atencion-a-socios-en-tiempo-de-catastrofe/atencion_2/
https://www.prensalocal.cl/2020/04/13/sth-atencion-a-socios-en-tiempo-de-catastrofe/atencion_3/


Sexto  informe  epidemiológico
COVID-19  Minsal  por  comuna;
167 en Maipù

El Ministerio de Salud pone a disposición de la comunidad
el sexto informe epidemiológico de COVID-19. En el se da a
conocer que en Maipú los casos detectados son 167, que no
concuerdan con los datos entregados por diversos estamentos
públicos radicados en Maipú

Este reporte corresponde a un análisis descriptivo de los
casos notificados en el país, información proporcionada por el
sistema de vigilancia epidemiológica de la cartera sanitaria.
Este  informe,  según  indíca  el  Ministerio  de  Salud   se
publicará cada lunes, miércoles y viernes y pueden ubicarla en
https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2020/04/Informe_EPI_1
0_04_2020.pdf

https://www.prensalocal.cl/2020/04/13/sth-atencion-a-socios-en-tiempo-de-catastrofe/cae_poste_en_pajaritos_por_0-2/
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Instan  a  crear  una  renta
básica  de  emergencia  para
trabajadores  a  honorarios  e
informales

Conforme  a  lo  planteado  en  la  resolución,  la  medida
solicitada al Ejecutivo se debería aplicar mientras dure el

estado de catástrofe en el país, debido a la pandemia por el
Convid-19.

Solicitar al Presidente de la República otorgar una renta
básica de emergencia a los/as trabajadores/as no cubiertos por
el seguro de cesantía, que les permita enfrentar adecuadamente
la  actual  situación  de  pandemia  por  el  Covid-19,  es  el
objetivo  de  la  resolución  943,  aprobada  por  la  Cámara  de
Diputadas y Diputados.

En la resolución, se indica que la mencionada pandemia está
generando graves efectos en la salud de miles de personas a
nivel mundial y que las medidas de distanciamiento social para
enfrentarla han tenido como consecuencia la paralización de
muchas actividades económicas. Producto de lo anterior, miles
de familias no tienen asegurado un ingreso mínimo para costear
los bienes de primera necesidad.

En  el  texto,  se  destaca  que  la  fuerza  laboral  informal
representa el 30% del país, por ello, se hace presente la
importancia y urgencia de darles cobertura económica a estas
familias,  que  les  permita  acoger  las  medidas  sanitarias
necesarias, sin arriesgar el sustento para el día a día.

En concreto, se llama al Ejecutivo a entregar una renta básica
de  emergencia  que  se  extienda  mientras  dure  el  estado  de
catástrofe en el país a quienes no cuenten con los medios
necesarios  para  generar  ingresos  suficientes  durante  el
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periodo de la pandemia y que debe incluir a:

Trabajadores1.
Trabajadores  a  honorarios  no  cubiertos  por  otros2.
beneficios.
Trabajadoras de casa particular con contrato escrito de3.
trabajo.

 

En el documento se sugiere que el monto económico sea igual a
la línea de la pobreza, según el número de integrantes de cada
hogar, que es la publicada mensualmente por el Ministerio de
Desarrollo Social. También se señala que debe incluir a todo
hogar sin cobertura de seguro de cesantía que supere dicho
límite.

La  medida  fue  planteada  a  la  Sala  por  los/as  RD  Giorgio
Jackson,  Natalia  Castillo,  Pablo  Vidal  y  Catalina  Pérez;
Comunes Camila Rojas y Claudia Mix; CS Gabriel Boric y Gonzalo
Winter; PL Vlado Mirosevic; y PH Pamela Jiles.

AUMENTAN CASOS DE CONTAGIADOS
EN  MAIPU.  PANDEMIA  DEJA  A
DESCUBIERTO LA INCONCIENCIA

74 casos detectados de portadores de coronavirus en Maipú
al 2 de abril, según datos entregados a nivel municipal,

los cuales indican una aumento de7 personas más que el día
anterior, con 2 personas fallecidas y que lamenta la comunidad
local que sea a causa de este verdadero flagelo.

Los contagiados en Maipú con el coronavirus aumentan casa día

https://www.prensalocal.cl/2020/04/03/aumentan-casos-de-contagiados-en-maipu-pandemia-deja-a-descubierto-la-inconciencia/
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https://www.prensalocal.cl/2020/04/03/aumentan-casos-de-contagiados-en-maipu-pandemia-deja-a-descubierto-la-inconciencia/


el 10% respecto al día anterior, sin grandes campañas para
evitarlo,  salvo las televisivas que se ha visto no llega a la
gran masa ciudadana, que podría incluir con más sentido local
el rayados de murallas, lienzos con el fin de sensibilizar  y
con ello disminuir y controlar esta expansión en la comuna y
cuyos costos no son tan significativos como será el costo de
atención médica , incluso es el momentos para pedir a los
grafiteros  para  que  envíen  su  mensaje  respecto  a  esta
contingencia.

Las autoridades han manejado esta situación a nivel nacional
pensando que vendrán meses crudos en que se deberán tomar
drásticas medidas, como el toque de queda las 24 horas por un
mes, pero hoy las medidas deben ser crear conciencia en la
gente  y  para  eso  están  las  autoridades  locales,  que
lamentablemente en la comuna han estado confundidas como en
todo su periodo.

Simples  mascarillas  que  hubiere  entregado  el  municipio  a
quienes obligadamente tiene que ir a trabajar, ya sea por 
labores estratégicas que desempeñan y que nos mantienen con
luz, agua y las telecomunicaciones, sin las cuales esto habría
sido aún más duras que las de 56-57, cuando llega la temida
influenza…para la cual no había cura y se contenía aspirando 
vahos de  eucalipto y mejorales (el dipirona de hoy).

A nivel nacional ya pasamos lo 3.000 contagiados,  un ritmo
del 11% respecto al día anterior,  con un escaso testeo, lo
que indica que pueden existir más contaminados, denominados
pasivo, lo que explicaría que más del 70% de los fallecidos no
estaba en la lista de los contagiados.

Si  las  autoridades  no  toman  medidas  que  agilicen  la
comprensión, cuidando la familia, que los que deben trabajar
realicen la ceremonia de desinfectar los zapatos al ingresar a
la puerta de casa en un tiesto con alcohol o con cloro, al
ingresar a la casa cambiarse los zapatos y dejar unos solo
para el trabajo; que le abran la puerta e ingrese a lavarse



las manos con mucho jabón, sabiendo que protege a los suyos.
(La puerta debe estar abierta por el dueño de casa y el agua
corriendo en el lavatorio de manera que no tome el visitante o
el que llega no  contamine con las manos).

Habría sido importante un municipio entregando mascarillas de
buena calidad a los trabajadores que viajan en bus, partiendo
por los funcionarios municipales que tuvo una demora critica;
 también a los que esperan en las colas para ser vacunados,
esperando pago de jubilación o ser atendidos en servicios
públicos e incluso  los que acuden a comprar a las ferias, con
ello se habría creado una responsabilidad ciudadana respecto
al momento de pandemia que se vive hoy en Maipú, Chile y el
Mundo,  que  aún  no  se  ve  lo  trágico  que  puede  ser  ante
irresponsabilidad  ciudadana  a  causa  de  determinaciones
livianas de la autoridad.

Use mascarilla si sube a un bus, auto colectivo, si tiene que
espera  con  grupos  masivos,  por  respeto  a  los  demás  y  el
propio, evitando que se moje la mascarilla, lo que es difícil,
por lo cual recomiendan los más experimentados que se coloque
un pedazo de plástico al interior la mascarilla y al contacto
con la piel toalla nova, que no se si resulta, pero algo
salvará.

Solo  con  la  llegada  de  la  primavera  el  21  de  septiembre
sabremos si superamos este momento y los cobro de factura a
los  bancos  que  quieren  hacerse  más  ricos  renegociando
préstamos para chutearlo por tres meses aumentando en un 50%
la deuda; finalmente  las AFC  (cesantía) que cobraran por la
mantención de las platas que pondrá el Gobierno.



CORE Metropolitano transfiere
$9.315 millones a municipios
para  enfrentar  gastos  por
COVID-19

El aporte mínimo base a cada municipio fue de $50 millones
y  la  distribución  de  los  recursos  fue  realizada

proporcionalmente  en  relación  a  la  cantidad  de  personas
inscritas  en  la  Atención  Primaria  de  Salud  (APS)  en  cada
comuna.

Santiago, 1 de abril de 2020.– En la sesión Plenaria del
Consejo Regional Metropolitano de este 1 de abril, se aprobó
un importante proyecto que transfiere $9 mil 315 millones a 49
municipios de la RM para enfrentar los gastos en salud en que
incurran por el Covid-19.

El aporte mínimo base a cada municipio fue de $50 millones y
la  distribución  de  los  recursos  fue  realizada
proporcionalmente  en  relación  a  la  cantidad  de  personas
inscritas  en  la  Atención  Primaria  de  Salud  (APS)  en  cada
comuna.

Los dineros serán transferidos directamente a las comunas y
podrán ser utilizados en la compra de insumos y equipamiento
médico, la contratación de personal, gasto de combustible para
ambulancias, servicios de sanitización, y en general a los
gastos de emergencia en que incurran los municipios con motivo
de esta pandemia. Además, se destinaron otros $600 millones
para  los  gastos  de  carácter  más  regionales  en  que  deba
incurrir  la  Intendencia  Metropolitana,  particularmente  en
labores de sanitización de lugares concurridos.

El Intendente Metropolitano, Felipe Guevara, indicó que “esta
medida de trasladar recursos al municipio es solo una de las
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que tomaremos, ya que este es un problema de carácter regional
que a veces excede a las comunas. Sin duda que agradecemos a
los consejeros regionales por el apoyo a este proyecto que
viene a darle un respiro a las comunas y que permitirá que
sean los municipios, quienes mejor saben dónde les aprieta el
zapato, los que decidan en que lo van a ocupar. Hoy la gente
necesita  con  urgencia  que  la  ayudemos  y  los  municipios,
quienes más cerca están de ellos, podrán contar con recursos
para hacerlo”.

FUNDACIÓN TELETÓN

En la ocasión también se aprobó por unanimidad un proyecto de
la Fundación Teletón por $814 millones, donde participaron vía
remota el animador Mario Kreutzberger (Don Francisco) y el
Intendente de la Región Metropolitana, Felipe Guevara.

Se trata del programa “Gestiona Inclusión”, que busca entregar
ayuda emocional, laboral e identitaria, para que jóvenes con
discapacidad puedan insertarse mejor en la sociedad

“Hay más de 11 mil menores que son atendidos por la Fundación
Teletón.  Y  este  proyecto  busca  darles  más  confianza,  más
autonomía a estos jóvenes, sin discriminación de diagnóstico.
Siempre hemos apoyado a la Teletón y este proyecto va en línea
con el importante trabajo que realizan”, indicó el Intendente
Guevara

Mario Kreutzberger, en tanto, destacó el apoyo del CORE en
esta y en otras iniciativas anteriores, como la máquina 4D
para la realización de prótesis, ya en funcionamiento. “El
Rodin es un avance extraordinario. Es como tener un ábaco y
luego pasar a una computadora. Ese es uno de los dos o tres
avances  mayores  que  ha  tenido  la  Teletón  en  su  historia,
porque  vamos  a  poder  hacer  las  prótesis  de  los  niños  de
regiones con absoluta precisión”, dijo.

Otro  tema  tratado  en  la  sesión  fue  la  propuesta  de
modificación de las bases del Fondo de Medios -en atención a



la crisis del COVID-19-, que aumentaría hasta el 100% las
remuneraciones de los ejecutores de proyectos y la entrega de
un punto de bonificación a proyectos referidos al coronavirus,
lo que fue aprobado por 32 votos a favor y 2 abstenciones

La  Sesión  Plenaria  se  realizó  por  primera  vez  por
videoconferencia y fue transmitida por streaming a través de
todas las redes sociales del CORE. En la ocasión participaron
los 34 consejeros, quienes acordaron seguir realizando sus
sesiones por esta vía.

FALLECIO  ABRAHAM  NUÑEZ
COVARRUBIAS,  EX  PRESIDENTE
DEL PDC-MAIPU

Hoy  en  la  tarde
(martes 31 de marzo)
falleció  Abraham
Núñez  Covarrubias,
quien  fuera
presidente  del  PDC,
comunal Maipú por los
años  ´90  y  ocupara
altos  cargos  de
gerencia  en
Bancoestado  y  hasta

hace dos años cumplía funciones en la Municipalidad de Maipú
donde fue desvinculado.

Esta  tarde  (martes  31  de  marzo  de  2020)  falleció  Abraham
Núñez,  antiguo  vecino  de  la  comuna  que  tuvo  destacada
participación política en la última década del siglo 20. Su

https://www.prensalocal.cl/2020/03/31/fallecio-abraham-nunez-cobarrubias-ex-presidente-del-pdc-maipu/
https://www.prensalocal.cl/2020/03/31/fallecio-abraham-nunez-cobarrubias-ex-presidente-del-pdc-maipu/
https://www.prensalocal.cl/2020/03/31/fallecio-abraham-nunez-cobarrubias-ex-presidente-del-pdc-maipu/


deceso se produjo a causa de una descompensación diabética,
hecho ocurrido en el hogar del Centro Esperanza Nuestra, lugar
donde vivió sus últimos meses luego de salir del hospital El
Carmen  donde  fue  atendido  a  causa  de  complicaciones
diabéticas.

Mañana miércoles será velado en el lugar que dispone para
estas  instancias  en  la  Parroquia  Ntra.  Sra.  del  Carmen,
ubicada en calle Monumento 1777, casi esquina de Carmen Luisa
Correa, lugar que con las restricciones actuales a causa del
Coronavirus,  podrá  darle  los  pésames  a  la  familias  y
probablemente su ultima despedida por las restricciones que
existen para ingresar a los Cementerios por los problemas
causados por la Pandemia.

Las gestiones realizadas fueron escasas a causa del toque de
queda, por lo cual mañana se informara del lugar, día y hora
de su funeral.

Nuestras condolencias a la familia y nuestro último homenaje a
un hombre que hasta el último momento pensó en beneficios para
la comuna.


